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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.....................2
Trimestre........................6

pesetas,
id.

N amero suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
j territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 

seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletín 
FIOIAL.
Las susoripoiones y anuncios se 

servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.‘ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de Ja Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 1¿ de Agoeto de 1917.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.

Huno. Sr.: Visto el creciente 
aumento en las exportaciones de 
pastas para sopa coa destino al 
extranjero que aousan los datos 
estadísticos de los resiimeues de 
Comercio exterior, que pu blica 
meusualmente esa Dirección Ge
neral, y

Considerando que sieudo la ba
se de la preparación de dichos 
productos las harinas de cereales 
y legumbres, cuya exportaeiou 
se eucueutra prohibida; es de 
importancia evitar la salida para 
el extranjero, bajo cualquier for
me, de las substancias alimenti- 
0188 que g0n imprescindibles pa- 
ra atender á las necesidades del 
consumo nacional,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo acordado por el 
Consejo de Ministros, se ha servi
do disponer:

!•* A partir de la fecha de ia

publicación de la preseute Real 
| orden en la Oaceta de Madrid, 
j las pastas para sopa quedan su
jetas, á su exportación por las 
Aduanas déla Península ó islas 
Baleares,al pago de un gravamen 
de 25 pesetas por cada 100 kilo
gramos, y

2.® Se consideran inoluídos 
en el mismo gravamen los prepa
rados de harinas de cereales y le
gumbres, asi como toda clase de 
féculas que se, emplean en la ali
mentación para los mismos usos 
que las pastas para sopa.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. I. machos aílos. Madrid, 3 de 
Agosto de 1917.—BuyaUcd.—Se
ñor Director general de Adua
nas.

(Gaceta del 4 de Agoste de i917j.

Non. 2.240.

Comisión Mixta de Reclutamiento de Valladolid.

Esta Comisión celebrará sesión 
el día 29 del actual á las diez ho
ras da su mañana para conocer de 
¡as peticiones de prórrogas de in- 
corporaoion á ñlas, solicitadas por 
mozos del reemplazo actual.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados 
y á los efectos del artículo 280 
del vigente Reglamento.

Valladolid II de Agosto de

1917.—El Gobernador Presiden
te, francisco Barea.—El Secre
tario, J. Martínez Cabezas,

Non. 2.034.

Laguna de Duero.
Extracto de los acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento y Junta 
municipal de esta villa duran
te el segundo trimestre del 
año actual, el cual se forma en 
cumplimiento y á los efectos 
determidados en la vigente ley 
Municipal y Reglamento orgá
nico del cuerpo de Secretarios 
de Ay untamiento.

MES DE ABRIL.

Ordinaria deldia 6. —Presiden
cia del Sr. Alcalde D. ¡Mateo He
rrera Velazquez.

Se aprobó el acta anterior.
Se acordó la distribución de 

fondos para el presente mes.
Se aprobóel extracto de aouer- 

dos del primer trimestre de este 
año acordando se remita al señor 
Gobernador civil de la provincia 
para su publicación en el «Bole
tín Oficial».

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para que del capitulo de 
imprevistos del presupuesto de 
gastoes de este año, pague el im
porte de trescientos árboles ad
quiridos dal vivero central yjor 
nales empleados para su plauta- 
oion ven el pago de los Barreros 
é inmediaciones de la Ermita del 
Villar.

Por el Concejal Ü. Benigno 
Vázquez se pidió á la Alcaldía 
dé cumplimiento á Jos preceptos 
de los artículos 115, 116 y 201 
de la ley Municipal y los señores 
Tenientes de Alcalde, por su de
legación, ejerzan las fuueiouesá 
ellos encomendadas en evitación 
de todas las malas costumbres, lo 
cual se prometió atender en de
bida forma, y se levantó la sesiou.

Ordinaria del día 13. — Presi
dencia el Sr. Alcalde D. Mateo 
Herrera Velazquez.

Se dió cueuta de la anterior y 
fuó aprobada, opinando encoutra 
el Concejal D. Benigno Vázquez, 
no obstante haber sido uno de los 
asistentes á ella y de oousiguieu- 
te haber tomado los acuerdos que 
en la misma con asta en cuauto á la 
aprobación dal extracto de acuer
dos del primer trimestre y pago de 
los gastosde plantación de árboles 
en el camino de Jos Barreros y 
cuesta del Villar, por no hallarse 
tales acuerdos ejecutados eo par
te y uo justificarse el gasto en 
debida forma, levautándose la se
sión acto seguido.

Ordinaria del dia 20.— No tu
vo efecto por falta de asistencia 
de los señores Concejales.

Ordinaria del día 27 —Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Mateo 
Herrera Velazquez.

Dada cuenta de la anterior fué 
aprobada.

Se acordó oeder á D. Rufino 
Fraile Vivas, la ctsa llamadade la 
Escuela, para que la habite desde 
l.“ de Mayo próximo á condición
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de no percibir del Ayuntamiento 
su sue'do de sepulturero y arre
gle por su cuenta la tapia del co
rral.

Se acordó nombrar Comisionado 
á 1). Mauricio Cuadrillero Diez, 
para que el día 26 de Mayo pró 
ximo asista ai juicio de revisio
nes ante la Comisión Mixta de 
Reclutamiento de Valladolid y 
señalar veinticinco pesetas como 
gastos á tal 6n.

También se acuerda abonar á 
citado Sr. Cuadrillero el importe 
de modelación impresa, reinte
gro y demás del expediente ori- 
giual y copia en las operaciones 
de quintas en este año, y se le
vantó la sesión.

MES DE MAYO.

Ordinaria del día 4.—Preside 
el Sr. Alcalde D. Mateo Herrera 
Velazquez.

Dada cuenta de la anterior fué 
aprobada.

Se acordó la distribución de 
fondos para el presente mes, y se 
levantó la sesión.

Ordinaria del día 11.—Preside 
el Sr. Alcalde D. Mateo Herrera 
Velazquez.

Dada cuenta de la anterior fuó 
aprobada, y se levantó la sesiou.

Ordiuaria del día 18.—No se 
celebró por falta de asistencia de 
señores Concejales.

Ordinaria del día 25.—Tampo
co tuvo efecto por la misma causa.

Extraordinaria del día 31.— 
Presidencia del Sr. Alcalde Don 
Mateo Herrera Velazquez.

Se acordó por mayoría de cin
co votos de D. Julián Quiutani- 
11a, D. Urbauo Moya, D. Benigno 
Vázquez, D. Eutiquio Llanos y 
D. Lucas Molina, uo proceder al 
reparto de los fondos del Pósito 
por estar conformes oon la mar
cha que se lleva en su Adminis
tración,contra tres de D. Nilo He
rrera, D. Benjamín Blanco y se 
ñor Presidente, que opinaron que 
la buena ó mala Administración 
no puede impedir se haga tal re
partimiento, y se levantó la se
sión.

MES DE JUNIO.
Ordinaria del día l.°—No se 

celebró por no asistir número su
ficiente de Concejales.

Extraordinaria del 6 de Junio. 
—En 2.' convocatoria.—Preside 
el Sr. Alcalde D. Mateo Herrera 
Velazquez.

Se tomaron los acuerdos si
guientes:

Aprobar la distribución de fon. 
dos para el presente mes.

Exponer al público por quince 
días, los apéndices al amillara- 
miento de rústica y urbana for
mados para el año 1918.

Se expida por Secretaría la cer
tificación del amillaramiento que 
solicita D. Rufino Hernando para 
tramitar información posesoria de 
una casa en la calle dei Medio.

Se abone al encargado de la 
luz eléctrica la cantidad de trein - 
ta pesetas con cargo al capítulo 
de imprevistos, por gastos de ma
terial, en la modificaciou qne ha 
de hacerse eu la instalación del 
alumbrado público.

Seautoriza al Agente Sr. Starn- 
pa para gestionar la devolución 
délas eantidadesoobradas indebi
damente por el Estado á es ta Cor 
poración enconcepto de consumos 
y para que eu lo sucesivo no se 
vuelvan á incluir al hacer la de
rrama del cupo que corre9poaie 
pagar y para los gastos queso ori
ginen abonará el Ayuntamiento 
el 40 por 100 del importe total á 
que asciende lo que haya que re
clamar, y se ievantó la sesión.

Ordinaria del 8. — No tuvo 
efecto por no asistir número sufi
ciente de señores Concejales para 
poder tomar acuerdo.

Ordiuaria del día 15.—Tampo 
eo pudo celebrarse por dicha 
causa.

Ordinaria del día 22. —No se 
oalebró por la razón antas dicha.

Extraordinaria del día 25.— 
Preside el Sr. Alcalde D. Mateo 
Herrera Velazquez. Se tomaron 
los acuerdos siguientes: Aproba
ción de la ordinaria de 11 de Ma
yo último.

Se ratificaron los acuerdos de 
las extraordinarias da 31 de Mayo 
último y 6 del actual en la forma 
que se hallan tomados.

Proceder á la limpieza del «Po
zo bueno» y autorizar al Sr Al
calde para que abone el importe 
de los gastos qne esto ocasioue.

Declarar excluidos de la Junta 
pericial á los individuos nombra 
dos en 1913 y nombrar los peritos 
y suplentes correspondientes al 
Ayuntamiento y formar las ter
nas para que la Administración 
de Contribuciones de la provincia 
nombre los á ella pertenecientes 
y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 29.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Mateo 
Herrera Velazquez.

Se ratificaron los acuerdos de 
la extraordinaria anterior.

Se aprobó la cuenta presentada 
por el Agento apoderado señor 
Stampa correspondiente al pri

mer semestre de este año y se 
levantó la sesión.

«Yanta municipal.

Extraordinaria de 13 de Junio. 
—Presidencia del Sr. Alcalde don 
Mateo Herrera Velazquez.

Se acordó quedar enterados del 
oficio que eu cuatro del actual 
dirigió á la Alcaldía el Sr. Admi 
nistrador de Propiedades ó Im
puestos de la provincia partici
pando que por la Delegación de 
Hacienda de la misma se ha esti
mado el recurso que I). Alfonso 
Bustámante teuía presentado 
contra el reparto de consumos de 
esta villa y actual año, acordando 
se le coloque en 3.a categoría y 
se levantó la sesión.

Laguuade Duero á 30 de Junio 
de 1917.—El Secretario, Mauri
cio Cuadrillero.

Decreto. — Dése cuenta al 
Ayuntamiento del anterior ex
tracto en la primera sesión que 
celebre.

Laguna de Duero 2 de Julio de 
1917.—El Alcalde, Mateo He
rrera.

Dada cuenta al Ayuntamiento 
del anterior extracto de acuerdos 
en la sesión ordinaria de este día, 
acordó aprobarle y que se remita 
al Sr. Gobernador civil de la pro- 
vincia'para su publicación en el 
«Boletín Oficial».

Así resulta del acta de dicha 
sesión de que yo el Secretario 
certifico.

Laguna de Duero á 6 de Julio 
de 1917.—El Secretario, Mauri
cio Cuadrillero.—V.# B.*, El Al
calde accidental, Juliau Quiata- 
uilla.

Nom. 2.233.

Medina del Campo.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Ilustre Ayuntamien
to y Junta municipal durante 
el mes de Julio último, y que 
se forma por el infrascrito Se
cretario en cumplimiento y á 
los efectos prevenidos en el ar
tículo 109 de la vigente ley 
Municipal.

Día 4.—Se aprobó el acta de la 
sesión auterior y la distribución 
de fondos para el mes de Julio 
que asciende á la cantidad de 
13.475 pesetas y 05 céntimos.

Fuó aprobado el extracto de los 
acuerdos adoptados por el Ayun
tamiento en el mes de Junio úl
timo, acordándose su publicación

Se aprobaron los pliegos de 
condiciones para la construccioQ 
de una plaza provisional de toros 
y para arrendar los novillos que 
han de lidiarse en la misma du- 
rante la próxima feria de San 
Antolio.

Leída una circular de la Corpo
ración municipal de Salamanca, 
proponiendo la celebraciou de 
una asambloa de Ayuntamientos 
se acordó adherirse á la misma!

Se autorizó á D. Juan Molón 
para establecer una conducción 
de aguas de un pozo artesiano á 
través de las calles de Mondragon 
y de D. Juan Alonso, y para cam
biar dos huecos de puerta y ven
tana en una casa de la calle del 
Arrabal de Salamanca.

Fuó concedida licencia á don 
Mariano Fernandez de la Devesa, 
para construir una atarjea que, 
desde su casa de la calle de Ra
fael Giraldo, acometa á la alcan
tarilla de la calle de Garnazo.

Dia 11.—Aprobóse el acta de la 
precedente sesión.

Habiendo terminado el plazo 
del anuncio referente al concur
so abierto para un Colegio de se
gunda enseñanza, fuó nombrado ¿ 
Director del mismo el Licenciado 
en Filosofía y Letras, D. Segun
do JosóGordillo y Gómez,

Fuó concedida licencia para ^ 
revocar la fachada y dar mayores 
dimensiones á las ventanas de ¡a 
casa situada en la calle del Arra
bal de Salamanca, número 46.

Se concedió á uu veciQoenfer
mo y pobre socorro para que pue
do ir á tomar los baños de Le- 
desma.

Fuó aprobado el programa de 
festejos para la próxima feriada 
San Aotolín.

Día 18.—Se aprobó el acta de 
la anterior sesión.

Se acordó conceder lieeaoia 
para revocar la fachada de una 
casa en la Rooda de Gracia, nú
mero 13.

Concedióse socorro á una VIU* 
da pobre par* tomarlos baños de 
Puenteviesgo, y á un vecino en* 
ferino y pobre pora trasladarse al 
Hospital provincial de Valladolid.

Se autorizó á la Comisión mu
nicipal forestal, con amplias a- y 
cuitados para determinar y re‘ | 
solver lo que considera uuejor y ^ 
más procedente, respecto á lg 
corta y aprovechamiento de uD°3 
árboles situados en las márgf3r10 
dei Abajuela.
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Dia 23.—Fué aprobada el aota 
de la precedeate sesión.

Se concedió licencia para re
vocar la fachada de ana casa en 
la calle del Arrabal de Salaman
ca, y para construir un horno, 
con destino á la elaboración de 
pan, en una casa de la calle de 
Artillería.

Fué autorizada la Sooiedad Hi- 
dro-elóetrica de Pesqueruela para 
que por cuenta de la misma, 
contrate el seguro de incendios 
del edificio de la propiedad del 
Municipio, situado en la calle de 
Matdonado, eQ donde se halla 
instalada la Central elóotrica.

Fué nombrado Comisionado el 
oficial segundo de Secretaría don 
Victoriano Hernández, para que 
asista el día primero de Agosto 
al ingreso de mozos en la Caja 
de Reclutas.

Se designó el Coucejat señor 
Fernandez ¡Violón para que, con 
la Presidencia, asista á los actos 
de dos subastas.

Sesión extraordinaria de la Junta 
municipal.

Día 11.— Para cumplir lo pre
venido en el apartado C. de la 
regla 5.a, artículo l.° del dicta
men ley de 2 de Marzo de 1917, 
sobre liquidacionde créditos a los 
Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales, la Junta aprobó por 
unanimidad el estado de débitos 
al Estado, de este Ayuntamiento, 
importante la suma de 1.248 
pesetas y 34 céntimos, asi como 
se aprobó también en igual for
ma el estado de créditos contra 
el Estado, y á favor del Munici
pio que importa la cantidad de 
67.584 pesetas y 69 céntimos, 
resultando por tanto una diferen
cia en los créditos á favor del 
Ayuntamiento de 66.336 pesetas 
y 35 céntimos.

Medina del Campo á 2 de Agos-' 
to de 1917.—El Secretario, Mi- 
llán Miguel.

Dése cuenta al Ilustre Ayunta
miento en la próxima sesión or
dinaria.

Medina del Campo á 3 de Agos
to de 1917.—El Alcalde acciden
ta!, Angel Polite.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos 
elllustre Ayuntamiento leaprobó 
por unanimidad en la sesión or
dinaria de! día de ayer, acordan
do su publicación en el «Boletín 
Oficia 1» de la provincia.

Medina del Campo á 9 de Agos
to de 1917.—El Secretario, Mi- 
NAn Miguel.—V.* B.°, El Alcal
de Juan Gómez.

Nóm. 2.066.

Renedo de Esgueva.

Extracto de los aouerdos tomados
por este Ay untamiento duran
te el trimestre anterior.

MES DE ABRIL.

Días 1 y 8:—No se celebraron 
por falta de asuntos en que ocu 
paree la Corporación.

Día 15.— Ordinaria.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Fidel 
Llórente.

Acta anterior aprobada.
Se dió cueuta de la correspon

dencia oficial recibida desde la 
última sesión. Se aprobó y se 
acordó el pago de 104 pesetas 
gastadas en las últimas eleccio
nes provinciales.
• Se acordó gratificar con 50 pe
setas á D. Román de las Heras 
por los servicios prestados como 
encargado y director de las obras 
del plus. Se acordó el pago de 
115 pesetas de la oratoria de Se 
mana Santa. Se aprobarou los 
balances y cuenta del primer 
trimestre del año actual. Se pre
sentaron ceusuradas por el señor 
Regidor Síndico las cuentas mu
nicipales del año, 1916, acordan
do pasen á la Comisión de Hacien
da de este Ayuntamiento. Se 
aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento 
durante el primer trimestre del 
año actual y se levantó la sesión.

Dia 22.—Ordinaria.—Presiden
cia del Sr. Alcalde D. Fidel Lló
rente.

Acta anterior aprobada.
Se aoordó quedar enterada la 

Corporación de la corresponden
cia oficial recibida duraute lase- 
mana. Se aprobarou las cuentas 
municipales del ejercicio de 
1916 y se acordó que pasen á la 
Junta Municipal y se expongan 
al público por 15 días en la Se 
oretaría y se levantó la sesión.

Día 29 —No se celebró por fal
ta de asuntos en que ocuparse la 
Corporación.

MES DE MaYO.

Dia 6.—No se celebró por falta 
de asuntos en que ocuparse la 
Corporación.

Día 13.—Ordinaria.—Presiden
cia del Sr. Alcalde D. Fidel Lló
rente.

Acta anterior aprobada.
Se acordó quodar enterada la 

Corporación de la corresponden
cia oficial recibida desde la últi

ma sesión. Se dió cuenta de ha
ber recibido de la Delegación de 
Hacienda el expediente impreso 
para la liquidación de créditos 
que portodos conceptos se tengan 
á favor y en contra el Estado, 
acordando darle sudebidocuinpli- 
miento. Se estimó lina solicitud 
presentada por el vecino de esta 
villa D. Mariano Calderón, en la 
que solicita una pequeña porción 
de terreno de la via pública. Se 
comisionó al Secretario de e9te 
Ayuntamiento para que asista en 
los días queestaráa señaladosan te 
la Comisión Mixta al juicio de 
revisiones y se levantó la sesión.

Día 20.—No se celebró por no 
tener asuntos en que ocuparse la 
Corporación.

Día 27. Ordinaria.— Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Fidel 
Llórente.

Acta anterior aprobada.
Quedó eoterada la Corporación 

de la correspondencia oficial reci
bida desde ia última sesión. Se 
aoordó la distribución de fondos 
para el próximo mes. Se autorizó 
al Sr Presidente para que arrieu- 
de la parcela de la Fuente de 
99te Municipio.

Se presentó el apéndice de toda 
clase de riqueza para el próximo 
ejercicio acordando s9 exponga al 
público por 15 días. Se concedió 
una parcela de terreno solicitada 
por D. Mariano Calderón median
te el ingreso de su importe eu 
arcas raunicipales y se levantó la 
sesión.

MES DE JUNIO.
Dia 3.—No se oelebró por falta 

de asuntos en que ocuparse la 
Corporación.

Día 10. —Ordinaria. — Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Fidel 
Llórente.

Acta anterior aprobada.
Quedó enterada la Corporación 

de la corrrespondenoia oficial re
cibida desde la última sesión. Se 
autorizó al apoderado de este 
AyuntamientoD. Alfredo Stampa 
para que gestione la devoluoion 
délas cantidades cobradas indebi
damente por el Estado á esta Cor
poración en concepto de consu
mos. Se procedió á la renovación 
de la Junta pericial y á la forma
ción de la terna para la designa
ción de vocales de la misma y ae 
levantó la sesión.

Días 17 y 24.—No se celebra
ron por falta de asuntos en que 
ocuparse la Corporación.

Junta municipal de Asociados. 
Sesión del dia 10 de Mayo.— 

Presidencia del Sr. Alcalde Don 
Fidel Llórente,

Se acordó nombrar en comisión 
á los vocales de dicha Junta Don 
Mauuel Velasco y Ü. Manuel 
González, para que examinen las 
cuentas municipales del ejercicio 
de 1916, daado orden al Secreta
rio para que les facilite cuantos 
datos y antecedentes sean nece
sarios al buen desempeño de su 
cometido. Presentes dichos seño
res aceptaron el cargo para que 
habían sido designados y se le
vantó la sesión.

Sesión del día 24 de Mayo.— 
Pres'dencia del Sr. Alcalde Don 
Fidel Llórente.

Se acordó la aprobación de las 
cuentas municipales delejeroicio 
de 1916 y qu9 éstas cuentas se 
entreguen ai Sr. Alcalde para 
que se sirva elevarlas á la apro
bación definitiva del Sr Gober
nador civil de la provincia y se 
levantó la sesión.

Renedo de Esguevaá 4 de Julio 
de 1917.—El Secretario, Nicolás 
Herrera.

Decreto. — Dése cuenta al 
Ay untamiento en la próxima se
sión ordinaria.

Reuedo de Esgueve á 6 de Julio 
de 1917,—El Alcalde, Fidel Lló
rente.

Diligencia.—Dada cuenta del 
preoedeute extracto de acuerdos 
el Ayuntamiento le aprobó por 
unanimidad en la sesión ordina
ria del día de ayer acordando su 
publicación eu el «Boletín Ofi
ciábate la provincia.

Renedo de Esgueva á 9 de Julio 
de 1917.— El Secretario, Nicolás 
Herrero.—V.° B." El Alcalde, Fi
del Llórente.

Nou. 2.067.

Villamuriel de Campo».

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento du
rante el 2.° trimestre del año 
actual.

Sesión del primero de Abril.— 
Preside el Alcalde Dua Andrés 
Rodríguez y asisten los Conceja
les señores Pastor, Oboya, Riñon 
y Sampedro. Se lee el acta ante
rior y se aprueba.

Se da cuenta de la correspon
dencia oficial de la semana. Se 
aprueba el extracto de sesiones 
del último ó anterior trimestre. 
Y se levantó la sesión.
Sesión d«l día 8 — No se celobró 

por falta de asistencia dé seOorea 
Capitulares.

Sesión del día 15.—Tampoco 
se oelebró por igual causa.
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Sesión de i día 22.— Tampoco se 
celebró por el uiismo motivo.

Sesión del 29.—Preside el se- 
nor Alcalde y asisten los señores 
Concejales Pastor, Choya, Riñon 
y Sampedro. Acta anterior apro
bada. Se da cuenta de la corres
pondencia oficial, áe acuerda ce
der al vecino Don Luis Aguado, 
un metro y sesenta centímetros 
de ancho, en toda la larga de la 
tierra que posee en la Reguera 
Alta de las praderas comunales 
en compensación de la cesión en 
igual cantidad hecha por él para 
la explanación de la carretera de 
la Estación. Y se levantó la se
sión.

Sesión del día 6 de Mayo.—No 
se celebró sesión por falta de asis
tencia de señores Concejales.

Sesión del 13.—Tampoco se ce
lebró por igual causa.

Sesión del día 20.—Preside el 
Sr. Alcalde y asisten los Conce
jales señores Pastor, Riñon, Cho
ya y Sampedro. Se lee y aprue
ba el acta de la anterior. Se da 
cueuta de la correspondencia.

Se acuerda no admitir cantidad 
alguna por pastos á los deudores 
al Municipio hasta tanto no sal
den sus cuentas con éste, y se 
levantó la 9esion.

Sesión del día 27.—No se cele
bró por no asistir mayoría de se
ñores Concejales.

Sesión del 3 de Junio.—Tam
poco se celebró por igual causa.

Sesión deldía 10.-Preside el Al
calde y asisten todos los Conceja
les. Se «prueba el acta aaterior. 
Se da cuenta de la corresponden
cia. Y se levantó la sesioa.

Sesión del 17.— No se celebró 
por falta de asistencia de señores 
Concejales.

Sesión del 24.—Tampoco se 
celebró por igual causa.

Villamuriel de Campos 30 de 
Junio de 1917.—El Secretario, 
José Rodríguez.

Decreto.—Dése cueuta al 
Ayuntamiento en la primera se
sión que se celebre.

Villamuriel Campos 30 de Ju- 
hio de 1917,—El Alcalde, Andrés 
Rodríguez.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos, 
el Ayuntamiento le aprobó por 
unanimidad en la sesión ordina
ria del día de ayer, acordando su 
publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Villamuriel de Campos 2 de 
Julio de* 1917.—El Secretario, 
José Rodríguez.—V.° B.° El Al
calde. Andrós'Rodriguez.

111» 1 JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 2.239.

OLMEDO.
CÉDULA DK CITACION.

De las lleras Flores, Pablo, de 
veintitrés años de edad, soltero, 
cortador, con domicilio en Valla- 
dolid, calle de Mantería, número 
49, que se ha ausentado de dicha 
ciudad, y que se presume se en- 
cueutra en San Sebastián, que 
sufre lesiones en el pió derecho á 
consecuencia de haber sido arro
llado por un tren en la estaoion 
de Viana de Cega en el mes de 
Abril del año de mil novecientos 
quince, comparecerá en el térmi
no de ocho dias ante este Juzga
do, con el fin de que sea recono
cido facultativamente, apercibi
do que de no comparecer le para
rá el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Olmedo 9 de Agosto de 1917. 
—El Secretario, P. S., Eulogio 
Hernández Bejaraoo.—V.° B.°, 
El Juez de Instrucción, Franois- 
oo Ruz Díaz.

Nüm. 2.233.

Compra de caballos por la Co
misión de Remonta de 

Artillería.

La Comisión de Remonta de 
Artillería asistirá á la feria de 
ganados que se celebrará en Pa- 
lencia, el día 2 y 3 de Septiem
bre próximo.

Condiciones exigidas á los caballos 
de tiro que se adquieran.

Edad de 4 á 7 años; alzada de 
1‘54 á 1460, peso de 400 á 500 
kilogramos, aptitud trotadora y 
en perfecto estado de sanidad á 
juicio de la Comisión.

Esta ha sido autorizada para 
adquirir caballos que hayan 
cumplido 3 años en ¡a primavera 
pasada, y que tengan desarrollo 
y oondioioues de sanidad, para 
poder prestar servicio en los Re
gimientos.

Solo se adquiriráu yeguas de 
6 á 7 años, en las condiciones de 
alzada y sanidad que los caballos.

El descuento del 1‘20 por 100 
que ordena la ley del Timbre, 
será por cuenta del vendedor.— 
El Coronel, Bustamante.

. GRANJA-ESCUELA PRACTICA DE AGRICULTURA
Regional de Castilla la Vieja y 
Escuela de Peritos Agrícolas.

VALLADOLID.

Convocatoria á exámenes de 
ingreso.

En cumplimiento de lo precep
tuado eu el artículo 7.° del Re
glamento vigente en esta Escue
la, se convoca á exámenes de 
ingreso en la carrera de Perito 
agrícola, los que se verificarán 
durante ia segunda decena del 
próximo mes de Septiembre.

Para ingresar como alumno en 
la Escuela de Peritos agrícolas, 
es preciso:

A. )—Ser español.
B. )—Tener diez y seis años 

cumplidos.
C. )—Ser de complexión sana, 

robusta y no adolecer de defecto 
físico que dificulta el ejercicio de 
la profesión, lo que se acreditará 
mediante certificado facultativo.

D. )—Aprobar mediante examen 
en la Escuela y ante Tribunal 
constituido al efecto, cada una 
de la materias siguientes:

Gramática Castellana y Ejer
cicios de escritura al dictado.

Geografía general y de España.
Elementos de Matemáticas, y
Dibujo Lineal;
Los aspirantes que estén en 

posesión del grado de Bachiller 
sólo necesitau examinarse para 
ingreso de las asignaturas de 
Dibujo Lineal.

Los programas para el examen 
de las tres primeras materias an
tes citadas son los aprobados ofi 
cialmente para estas Escuelas, ios 
cuales se hao insertado Íntegros 
en la Gaceta de Madrid de fecha 
8 de Junio de 1914.

El examen para dichas asigna
turas consistirá en la contestación 
á tres leociooes del programa co
rrespondiente, sacadas á suerte 
por el aspirante.

El examen de Dibujo lineal 
comprenderá la copia del todo ó 
parte de un dibujo elegido por el’ 
Tribunal, y el ejercicio de escri
tura al dictado, en escribirán tal 
forma lo que el Tribunal estime 
oportuno para juzgar dala letra 
y ortografía del examinando.

Para examinarse de cada una 
de las asignaturas de ingreso será 
preciso haber aprobado las ante
riores en el orden que han sido 
citadas, excepción hecha del 
Dibujo lineal que podrá simulta
nearse con las restantes.

Las asignaturas de ingreso po
drán aprobarse sucesivamente en 
diferentes convocatorias pero ha
brán de serlo en el orden indicado 
anteriormente salvo el Dibujo 
lineal, que, como queda dicho, 
puede aprobarse simultaneándole 
con cualquiera de las restantes 
asignaturas.

Para lomar parte en los ejercí 
ciosde ingreso hay que d¡ri * 
una instancia en papel de p9Setl 
la Ingeniero-Director de |a g= 
cuela, durante la segunda quin' 
cena de Agosto próximo, eipr' 
sando claramente ¡as asignatura» 
deque se pretenda ser examinado.

Dichas instancias habrán d9 
ser acompañadas de la cédula 
personal, de la partida de iuscrip- 
clon en el Registro Civil debida 
mente legitimada y legalizada v 
de un certificado de revacunaciou

Las solicitudes de examen y 
demás documentos serán entre
gados en la Secretaría de la Es
cuela en los días hábiles del pe', 
ríodo antes indicado, de diez á 
doce de la mañana.

Al tiempo de haoer la entren 
de la solicitud, deberán abouarse 
en concepto de derechos para ca
da asignatura cuyo examen se 
solicita, ia cantidad de cinco pe
setas, más un sello móvil de diez 
cénsimos.

El candidato á ingreso que no 
se presente á examen al ser lla
mado, sólo podrá ya hacerlo antes 
de terminar los exámenes de la 
materia de que se trate solicitan
do previamente por escrito del 
Tribunal dispensa de la falla, y 
oaso de ser atendibles las razona 
alegadas como justificantes.

Los exámenes de ingreso serán 
públicos, y en cada uno de ellos 
el Tribunal respectivo calificará 
á los aspirantes por mayoría de 
votos con las notas ele aprobado 
ó desaprobado.

Los aspirantes que durante un 
examen le retiren sin terminar
lo se considerarán como desapro
bados.

Sólo podrá ingresarse como 
alumno de ia Escuela tenieado 
aprobados todos ios ejercicios de 
ingreso sin dispensa alguoa.

Terminado ei plazo de admi
sión de instancias para el iügreso, 
la Secretaría de la Escuela publi
cará en el tablón de anuncios de 
la misma los días y horas en que 
se celebrarán los exámenes á que 
por la presente se convoca.

La Secretaría de la Escuela fa
cilitará á todo el que lo solicite, 
cuantas aclaraciones sean precisas 
para la mejor inteligencia de lo 
anteriormente expresado, asi co
mo ejemplares del Reglamento 
de 23 de Mayo de 1913 vigente 
para esta enseñanza de Peritos 
agrícolas.

Valladolid l.° de Julio de 1917. 
— El Ingeniero Director, Carme
lo Benaiges de Aris.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PRO**1

Palacio de la Diputación
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PROVINCIA DE VALLADOLID CORRESPONDIENTE Al DÍA 26 DE JUNIO DE 1917.

BMDO
BARIA

Gobernador Civil de esta provinem.

HAGO SABER:
Que el Gobierno de S. M. para la eficaz defensa del orden público y de los grandes 

fundamentos sociales que le están encomendados, fia adoptado entre otras medidas nece
sarias é indispensables para la consecución de dichos fines, la publicación del siguiente
Real decreto. • ' I

Exposición.—Señor: El Gabinete que hace poco días tuvo el honor de prestar ante 
Y. M. un juramento siempre sagrado pero de más árdua y abrumadora responsabilidad 
en la ocasión presente, aceptó el Poder penetrado de las dificultades que había de en
contrar para ejercerlo, pero dispuesto á afrontarlas serenamente como hombres cons
cientes de su deber y bien advertido de cuanto es y representa el depósito de autoridad 
que Vuestra Augusta confianza, interpretando la que cree merecer también de la opinión, 
puso en sus manos. Un exámen detenido de las circunstancias todas que al Gobierno 
corresponde conocer y apreciar, convence al Consejo de Ministros contra el individual 
deseo dejos que lo forman, que no bastan los medios normales que las leyes otorgan 
para asegurar en estos instantes la tranquilidad pública, haciendo frente á los manejos 
bien notorios de los que de mil modos intentan perturbarla, y fundado en este convenci
miento, el Presidente que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de proponer á Y. M., que haciendo uso de las facultades que el artículo 17 de la 
Constitución de la Monarquía le otorga, se digne firmar el adjunto Decreto:
\ A propuesta de Mi Consejo de Ministros y usando de las facultades que me con
cede el artículo 17 de la Constitución de la Monarquía, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Se suspenden temporalmente en todas las provincias del Reino las ga
rantías expresadas en los artículos 4.°, 5.°, 6.°, y 9.° y párrafos l.°, 2.° y 3.° del artículo 13 
dé la Constitución.

Art. 2.° El Gobierno dará en su día cuenta de este Decreto á las Cortes.
Dado en Palacio á 25 de Junio de 1917—ALFONSO.—El Presidente del Consejo de 

Minstros, EDUARDO DATO.

Lo que hago público para general conocimiento á fin de que se acaten las dispo
siciones del Gobierno inspiradas en el laudable propósito de conservar la paz y tranqui
lidad. esperando confiadamente en que no habrá necesidad de utilizar las medidas ex
traordinarias que me concede dicha Real disposición dadas las pruebas de nobleza, sen
satez y (ordura de los habitantes que constituyen esta hidalga provincia.

Valadolid 26 de Junio de 1917.

\ Francisco Burea Molina.
Imprenta del Hospicio provincial.


